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nl 2" CONSTITUCION DE LA COMPAJNIA"" 

  

    * INDUSTRIA NACIONAL DE ESTAMPADOS METALICOS C. LTDA ( INEM 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el veinte 

    

   

- o contratar a quienes de conocer dei 6. Bien instruídos en el 

9 objeto 1 resultados de esta oscritura de ” Constitución de Ce: 
14 

, Penta "Industrías Nacional de Estampados Metálicos C. Ltda * 

(TNA) a la que proceden con amplia i entera libertad 

para su otorgamiento we presentaron la minuta siguiente . - 

     Industria Nacional de Estampados Metálicos C. Ltda" la ote 

lano, mayor de edad, casado, de profesión industrial ¿ domi - 28 

- z2 Siitado en esta ciudad de Guayaqu ; € ; Bobarte 

23 Benílla , de nacionalidad ocuatoriana , de veinte ¿1 cinco 
  

ños de edad, soltero , egresado de Ingeniería mecánica 1 de 
24 ; 

a ciliado en esta ciudad ; quien comparece como cesionario de 

os derechos que el señor Julio Enríque Brave González, tenia 

uno de los promotores de la compañpia que se conatituye 

itante este acto, i que per haberse ausentade del País cedió     28



á su participación en la mísma. SEGUNDA, DENOMINACION. La Com 

pañía que se constituye , se denominará "INDUSTRIA NACIONAL 

DE ESTAMPADOS METALICOS C. LIDA *, 4 utilizará las siglas 

  

Nacional de Estampados Metálicos C. Ltda" 9 LT-.N.E.. Co Ltd 
Ss 

. es de nacionalidad ocuateriana 1 tendrá como domícilio prin o 

cípal la ciudad de Guayaquil, pero , por resolución de la - 10 
_¡Junta General de la ulsma , podrá establecer sucursales 1 a- 

sn 
gencias en otros lugares de la Repáblica del Ecuador e fuera 

12 

    

de ella ,- CUARTA. OBJETO. - La Compañía que se constituye 
13 

por este acto, tendrá como objeto social, principal, particul 
sa 

1 señalado la industrialización de materia prima en todas suis 

fases, destinada a la producción de artículos para uso domes 

tico i general ; así como la inversión de capitales en todas 
az 

las actividades de criación de productos semielaborados , pu 
18 

    
jercer toda otra actividad no prohibida por la Ley . -QUINTA, 

24 
PLAZO .- La duración de la Compañía *" Industria Nacional de 

  

CAPITAL, - El capital suscrito de la compañía en mención, e 
26 

3 
de sesenta uil sucreos , dividido en sesenta aportaciones, igua- 

21 
les , acumulativas e indivisibles , de un mil sucres cada una 

28



4 o A 
0) 0 2. 

y px ma ctor Mamel Cabesas Llerena ha apor- 

2 | tado treinta que sresenten treinta mil sucores ; y, el se- 

3 ñer Carlos Reoberte Cabezas Bonilla , aporta , ulsmo,  - 

»| treinta que representan igualmente treinta mil sucres ,Apor 

taciones batas que totalizan la suma de sesenta wíl sucres 

como pital integramente suscrito de la Compañía, del cual 

se encuentra pafado el cincuenta por ciento, esto es, treir 

   
   

  

lossocios, entregará a cada uno de ellos , certificados de 
st 

aportaciones, miscritos por el Presidente i Gerente 1 mumera    
  

diente , en los libros de la Compañía , debidamente autoriza 
1 

da por las firmas del cedento 1 del ceosionario 1 del Gerente 

  

o la Compañia que se constituye por este acto, formará un fe 

de reserva en mmerarío igual al veinte por ciento del ca- 

pital social , y, para este efecto, en cada amajidad econo: 

23| Ca , swegregará de las utilidades líquidas i realizadas, un 

24 

  

La administracion de la compañía" Industria Nacioml de Es - 
25 

26 tampados Metalicos C. Ltda *, estará a cargo de la Junta Ge 

272, “oral formada ¡por los socios legalmente convocades ; del 

28 Presidente i del Gerente, quienes actuarán de acuerdo con



so: 
“ atribuciones que se determinan en estos estatutos 1 en la Ley, 

en todo aquello que no esté expresamente contemplado en ?estés.- 

   y |tefirencia _i sue 

q [te los socios prosentes. Cada cuota o participación da dere 

a un voto. Los socios concurrirán personalmente o pa 

A representante e wendatario, condición que se acreditará 

" uodianto encargo especial por escrite o por peder legalmente 

        

    
cialos ¡ resolver acerca del aumento del capital socia] de 26 

0 ampliacion o dismimiución del plazo de duración de la com 

parta ¿ resolver sobre la transformación , fusión, disolución



0£_ 0 - 

u S-reforma de la compacia. Desiguar i remover al Presidente 

á 2|01 Gerente , Sub-Gerente 1 Auditor, conocer de todo acto o 
    

contrato cue sea cometido por el Presidente , el Gerente e el 
3 

a Sub-=Gerente ; dictar los reglamentos necesarios para la buena 

warcha de las actividades internas de la compañia; autorizar 

! 
| la transferencia de deminio de bienes, constitución de gra - 

vameneos sobre bstos, de propiedad de la Compañía ; acordar 

  

    la exclueión de los socios de acuerde con la Ley ; y, en fín 

| podrá ejercer cualquier otra atribución que sea compat A 

> ¿|necosaría con el desempeño de las actividades de 

no prehibidas per la Ley .- DECIMA SEGUNDA. --"DEL PR ESTDENTE - 

El Presidente será nombrado per la Junta Genersl, de acuerdo 

    añ 

¿2 

1 [Sen lo dispuesto en estos estatutos , 1 sen sus atribuciones / 

representar judicial í extrajudicialme
nte 

a la compañía ; / 
10 

as lar porque se ejecuten las rescluciones de la Junta General; 

| Mtorizar con su fírma í rúbrica todos los actos 1 contrate 

17 

.s um 

de compraventa que excedan de un míl sucres, así cone también 

cualquier etrs acto aelativo a transferencia de dominio, 

tación de documentos de obligación consistentes en letras de   19 

O o 
iros al exterior por importaciones . El Presidente deberá sus 

Za 

  

cambio , pagarés , polizas de seguros , cheques, facturas . - 

22 críibir el acta de las deliberaciones ií acuerdos de la Junt 

23 General , conjuntamente con el secretario . En fin, el Pre 

za| Sidente ejercerá tas demás atribuciones que le cencada la Ley 

25 así como la aduinistración mercantil ordinaria ií prudente , 

26 exija para el cabal deseapeio de sus funciones . -DECIMA TERCERA.- 

22 | DEL GERENTE. -El Gerente será nombrado , asimismo, por la Jur 

ta Gensral , i será , necesariamente , socio . -Durará , al 
28 pr a)



gual que el Progsidente , un año en el ejercicio del gargo , y 
. Mi e 

     

    

Y 3 | con el Presidente , a la Ceompañila ; tenirá adomás la direcció 

técnica €e la produceión de la empresa, para lo cual está 0 a 
; 5 facultado para nombrar empleados i contratar trabajaderes  chpn 

6 | fijación de sueldos 1 salarios ; ejecutará todas las rezo 
J 

iuctones de la Junta General en las que actuará como Secre»      
terio ¿3 euncribir , conjuntamente con el Presidente, toda cl 

z 

8    

se de obligaciones que asuma la Compañía , especialmente lak 
9 

10 que se contralfan a traves de los decumentos determinados er - 

a la cláusula anterior . El Gerente será reemplazado , caso de 

2 faltar por cuslculer motivo, 

  

beste , por el Auditer, con las mísmas atribuciones que se < 
13 

.. fieren ex sstos estatutos para el cargo de Gerento . DECIMA 

CUARTA, - DEL SUBCERENTE 1 DEL AUDITOR, -— En caso que las ne 
15 

cesidados de la Compañía lo iwpongan , la Junta General podrá 

  

16 

designar , esutre los socios o no, a un Sub-Gerente que subro 
az 

-|gará al Gerente con las miamas facultades de este, e igualmente 
ss 

durará un afñe en el ejercicio de mis funciones . Podrá asi 
19 

  

20 mismo, la Junta General procoder a dedgnar. a un Auditor que 

-Inecesariamente deberá ser economista + contador federado, qu 
28 

  

22 tendrá a mi cargo la contabilidad de la compañia ¿ que , al f: 
  

nal de cada ejercicio sconoimtco , slevará informes a la Junta 23 , 

General sebre el estado financiero. de la misma, así como cua 
24   

quiera otro que le solicitaron el Presidente , el Gerente / 

  

25 

el Sub-Gerente en su caso . Agregue usted, señor Notario, 1 
26 

21 demás cláusulas de rigor 3 estilo que seen necesarias pera la 

completa validoó del otorgamiento de la presente escritura d 
28



y “Sonstitucien de compañia .( Hasta aquí la minuta) Abegado En - 

rique Mariduoña Garaycoa Reg. 622.» -CARTA BANCARIA.-La Pre 

3 | Yisora Banco Nacional de Crédito . Guayaquil -Ecuacdor. Mayo 

  

veinte 1 dos de add uovecientos setenta cuatro. Certitlicano 

Que tenemos registrado en nuestros libres un depósito de : 

mn 

   tores soñeres Victor Namsel 

Cabezzs Llerena cincuenta por ciente quince uti sucres, Carlps 

o ya 

10 

3 8 Roberto Cabezas benilia, cincuenuta ¡por ciento quince mil su 

       

     

    

= 14 

15 

16 
No, , , 
A A az Lidai £08M, eos absolutamente indispensable ol cumplimiento de 

los siguientes requisitos Uno) Que nos exhiba cspia certifical 

   

.2Mestro archivo, un ejemplar del periodicos en el que , por 
24 

orden de la Intendencia Ge compañías anonimas se hubiere pu 
22 

z3 | Plicado la Constitución ás la Compañía , Tres) Que se nos en ; 

de los parsoneras autorizados debidamento inscrita en el Re 

  

26 gistro Mercantil , Cuatoo, que se nos devuelva el presente e 

tificado , f) La Ppevisora Banco Macional de Crédito , £)Jos6 

  

Temas Marene . Sub-Gerente , Jafe de Ageucia ¡Numero des.Leida



“u Sata escritura de principio, a fío por mi el Notario, en 

alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban , se afirmar 

3 1 ratifican 1 firman en unidad de acto 1 conmigo . Dei fé . 

(firuado) . V.Cabezas C.T.$09-033690;.- C. Cabezas. - < -        
  

      - Dr. Carlos Quiñónez V.Netario .-NUMERO CUATROCIENTOS 

VEINTE 1 DOS, -El Ministerio de Industrias, Comercio e Inte 

gración . Considerando . cue con fecha veinte i seis de 

de wi1 novecientes setenta 31 cuatro, el señor Victor Memol 

Cabezas Llerena , promotor de la Compania * INDUSTRIA NACIO 

NAL DE ESTAMPADOS METALICOS CIA. LTDA" de la ciudad de Guay 

quil, elevó al WNinisterio de Industrias , Comercio e Inte - € 

o 

  

gración , una solicitud tendiente a obtener autorización y 

visional al amparo de la Ley de Fomento de la Pequeña Indus 

tria i Artesania para constituis la Compañía que se deno - 

minará * Iadustría Nacional de Estampados Metalicos Cía.Ltea?. 

. Que la mueva Compañia tendrá por objeto la instalación en 

la ciudad de Guayaquil de una pequeña industria que se dedi 

caerá a la producción de Campanas Extractores de Aire i Pu- 

_rtifiíicación de Ambiente, Lámparas para tableros de Dibujos Teo 

        

| ciutento de mievas industrias «(ue contribuyan al desarrol 
2£ 

económico del Pals ; y En uso ds ía facultad que le concede 

22   

ia Ley de Fomento de la Pequeña Industria 1 Artesania, codiíi 

cada mediante Decreto Supremo numero novecientos veinte i uno, 

  

de des ¿de agosto de mil novecientos setenta li tres, publica 

  

do en el Registro Oficial minero trescientos sotenta ¿ des del 
6 

veinte. de los mismos mos 3 año . RESUELVE, PRIMERO, Conceder 

21 
autorización probisional para la constitución de la Compañía 

28
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s 
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A
 

  

    tuirán ss la ciudad de    

    

principales , aeíor Victor HN, Cabezas LL. ¿ Julio 

la misua que teadrá per objeto la instalación de una plant 

a a oia ds NOE y ESA at ad dra DA PASTATE: ER en 

urilicadores de ambiente iámparas para tableros de dibujas 

tecnáícos ,) máquinas i Lexramientiss . SEGUNDO, La constituañón 

ás ls compaila * industrias Nacional de Sstampades Met cos 

Cia. Ltda" , goxará de le exoneración de todos los derechos , 

21  PYomotarea o subsoritores , Jeberán sespunder personal í sell- 

22 darliamente da las obligacienes a que imbieren lugar per el ph- 

go de lua valeros ex concopto de derecios, timbres e impues 
23 

za 

      

25 | Solicitud e per ne haber side 

26 aletericl do Pomexte re >aqueña Industria i Artosania . Conun 

 



T 

a de industrias .- Francisco Rosales Ramos Ministro de Indvuatrias 

Comercio «e Integracion. “ay un sello . -— SEVOR JEFE PROVIN= 

  

námero cuatrocientos treinta 1 alete mi1 getecientos sesenta 12 

í cuatro , no edeuda impuesto en esta Jofatura e la fecha . 
13 

. | SUayaguil, veinte i dos de Mayo de u11l novecientos setenta 4 

cuatro , Y) Raev1 A, Nieto Bravo , Jefe de Recaeudeciones de=l 

  

   
za¡Situd ¿unto con la ce rIecación pedia Es Iustiota—eto— * 

3 
P) Carlos Cabezas . La Jefatura de ecaudaciones del Guayas 
      

novecientos setenta 1 cuatro , firmado Faul 4 La raro



e Ss 
/ 

> A 

y _Jefe de Recaudaciones del Guayas. encargado . y un sello ./- 

  

e pia de la e ura de Constitucion de la compa 

| _Eria Nacional de Estauwpados Hetalicos .-- Laa Í JA BBM) 

ide conformidad son lo ?isvmuesto em sl aro   
: za jun Txtrecto de esta escritura p a, Hisyaquil, o 

22 |veeientos setenta i cuotro,- Y] Peristrador de la Provi E 

 


